
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210067900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carolina  Gomez 
Alvarez

Sin Otros Demandados, 
Elidas  Reales Perez

07/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Ordena 
Comisionar A La Alcaldía 
De Barranquilla, Con 
Facultades Para 
Subcomisionar, Delegar, 
Fijar Fecha Y Hora Para La 
Diligencia....

08001418902220210070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

David  Pelaez 07/10/2021 Auto Rechaza - Remitir La 
Demanda Y Sus Anexos Al 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Puerto 
Colombia Atlantico En 
Turno.

08001418902220210075300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Paraso Caribe

Yusbelis Del Carmen 
Diaz Lopez

07/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Conce Termino 
Para Subsanar

En la fecha viernes, 8 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8778ac68-bc8a-45d8-9408-cfd46be3cb0f

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210061100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Y Otro De Demandado, 
Patricia Isabel Baca 
Echeverria

07/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Concede Termino 
Para Subsanar

08001418902220210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Josefa  Fontalvo 
Hernandez, Carlos  De 
La Hoz Fontalvo

07/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210060600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Josefa  Fontalvo 
Hernandez, Carlos  De 
La Hoz Fontalvo

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Palmera De 
Chiquinquira

Henry Renier Barros 
Insignares   

07/10/2021 Auto Rechaza 

08001418902220210075600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jose  Guerrero De La 
Cruz

07/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210075500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Cherwin Wilian Perez 
Pedroza

07/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 8 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8778ac68-bc8a-45d8-9408-cfd46be3cb0f

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210075500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Cherwin Wilian Perez 
Pedroza

07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210063900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Libia Del Carmen Paba 
Sierra, Elba Francisca 
Pava Sierra

07/10/2021 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

08001418902220210075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ramon  Yepes Angulo 07/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Ramon  Yepes Angulo 07/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 8 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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